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Expediente Electronico N' 50-469/2025.-
Resolución No D-ORAN-233/2026.-

VISTO:
La situación de revista del Sr. Néstor Jefe de División de Servicios Generales de la

Facuttad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, por Resolución N' D-ORAN-038/2026 se designa como Personal No Permanente

al Sr. Néstor Palavecino, D.N.l. No 13.785.171, en el cargo de Personal Nodocente categoría 04, Jefe

División Servicios Generales, de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir

del 0l de Diciembre de 2025 y por el término de seis (ó) meses, de acuerdo a lo dispuesto por la Resolución

N. CS-433/2022.

Que, el Artfculo 5' de Ia Resolución N' CS494/201 l, establece'. "El personal que acceda

al bene/icio de la jubllac¡ón podú seguir prestando semicios en ca ictet de personal no pemonenle pot
un perlodo no mayor a sais (ó) ñeses o hasÍa la cobetturo del catgo pot concurso. Se prorrogará por un
pe odo lgual ! por únlca ve4 a crileio de ls suto dad coñpetenle, por razones /undadas de servlcio.
La designación se efectuaú por autoridad competenle e impulado al caryo que el agente deie vacanle".

Que, Dirección General de Administración informa que es necesario realizar prórroga del

Sr. Néstor Palavecino para que continúe con la planificación, organización y coordinaciÓn de lareas

relacionadas con el mantenimiento del servicio general de la Facultad Regional Orán de la Universidad
Nacional de Salta, en el cargo de referencia a partir del 0l de Junio de 2026 y por el término de seis (6)

meses; siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente.

CEI-TA B CR4LLA

ARTÍCULO lo: Pronogar la designación como Personal No Permanente al Sr. Néstor Palavecino, D.N.l.
N' 13.785.171, en el cargo de Personal Nodocente categoria 04, Jefe División Servicios Generales, de la
Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, a partir del 0l de Junio de 2026 y por el

término de seis (6) meses, de acuerdo al Artlculo 5' de la Resolución N" C349412011.-

ARTiCULO 2': Imputar la presente prórroga de designación a un cargo Categoría 04 de Jefe División
Servicios Generales - Inciso I de la Planta Nodocente de la Facultad Regional Orán de la Universidad
Nacional de Salta, cargo contemplado en la Resolución N" CS-560/2025 que aprueba presupuesto para el

eiercicio 2026.

ARTICULO 3o: Cursar copia de la presente Resolución a Rectorado, Consejo Directivo, Interesado,
División de Servicios Generales, Vicedecano, Secretaría Académica, Secretaria de Extensión y Bienestar,
Dirección General de Personal, Dirección General de Administración y Oficina de Personal para su

conocimiento y efectos.-
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